
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
SECRETARIA 

TRASLADO DE EXCEPCIONES 
 

 

RAD. No ASUNTO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA VENCE 

2016-00001 N Y R  GUSTAVO ADOLFO ARGUELLO 
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÒN – EJÉRCITO 

NACIONAL 
03-08-2016 05-08-2016 

2016-00003 N Y R  JOSÉ MANUEL JAIME RIVERA MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL 03-08-2016 05-08-2016 

2016-00026 N Y R  JHON JAIRO GÓMEZ REYES 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-

CREMIL 
03-08-2016 05-08-2016 

2016-00031 R. D.  LUZ ELENA CORREA Y OTROS DISTRITO DE SANTA MARTA- POLICÍA NACIONAL 03-08-2016 05-08-2016 

2016-00040 N Y R  
EDUARDO DE JESÚS MEJÍA 

CABEZA 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA- OFICINA 

TERRITORIAL DE PENSIONES DEL DEPARTAMENTO 

DEL MAGDALENA 

03-08-2016 05-08-2016 

2016-00046 N Y R  
RICARDO ANTONIO LONDOÑO 

GÓMEZ 

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-

CREMIL 
03-08-2016 05-08-2016 

2016-00116 N Y R  
NELLY ROSMIRA CORONADO 

MORALES 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- SECRETARÍA EDUCACIÓN SANTA 

MARTA 

03-08-2016 05-08-2016 

2016-00119 N Y R  IGNACIO PUERTA MONTENEGRO 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 
03-08-2016 05-08-2016 



2016-00122 N Y R  TULIA FERNÁNDEZ DE REVOLLO 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
03-08-2016 05-08-2016 

2016-00124 N Y R  
OSCAR HIDALGO FUENTES 

JURADO 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
03-08-2016 05-08-2016 

2016-00132 N Y R  BENIGNO SÀNCHEZ RODRÍGUEZ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
03-08-2016 05-08-2016 

2016-00144 N Y R  GASES DEL CARIBE S. A.  MUNICIPIO DE PLATO 03-08-2016 05-08-2016 

2016-00061 EJECUTIVO ANGÉLICA JUVINAO ELIAS ESE HOSPITAL LOCAL DE SAN ZENÓN 03-08-2016 05-08-2016 

2016-00094 EJECUTIVO JOSÉ SOBRINO SUÁREZ HOSPITAL SAN CRISTOBAL DE CIÉNAGA  03-08-2016 05-08-2016 

  
CONSTANCIA:   Hoy, 03 de agosto  de 2016 a las ocho de la mañana (8:00.a.m.), se publica en la página de la web de la Rama Judicial, por el término de  
tres (3) días las EXCEPCIONES presentadas por la parte demandada (s) de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 175 del C. P. A. C.A  
                                
 

 
 

ELVIS EMILIO REDONDO LÓPEZ 
SECRETARIO 

 



 


